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EL CENSOR,
D I S C U R S O  x x r i L

..........................Sunt mala plura.

M art. L ib . i.E p ig ram . 17 .

Lo ma4 P> va le  nada.

«Señor Censor.

„  M u y  Señor m ío , de mi mayor 
«estimación y cariño : yo  soy un hom- 
«bre que no he estudiado sino un poco 
,,de Gramática ; pero con todo eso me 
«dan mucho gusto los papeles que V m . 
«imprime,y quando llega el correo yá yo 
«esto y , por lo  regular, esperándole ha- 
«cc una hora en casa del Cura para oir- 
«selos leer. C o m o  en ellos he visto m il
ochas cartas, que le  escribieron á V m .

.di-C c »»
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«diferentes personas, he pensado en es- 
«cribirlc también ésta. Por Dios no ha- 
«ga V m . Jo que con algunas de ellas, 
«á Jas qiiales no ha contextado, ni di- 
«chq siquiera una palabra sobre su con- 
«teuido. L e  aseguro á V m . que el no 
«saber su didlamen sóbrelos asuntos de 
«que tratan, es una cosa que me inco- 
«m oda mucho , y me quedo mas frío 
«que un carámbano siempre que véo 
«acabarse un Discurso con un B .  a F .  
«£.. M . Se lo  r u ^ o  á V m . e^carecida- 
« m e n tc ;n o  dexe V m . de decirme su 
«parecer sobre lo que voy á consultarle.

«Ha de saber V m . que y o  tengo un 
« h i jo , aJ q u al, después de haber hecho 
«estudiar Gramática en el L u g a r , envié 
«este^ año por la primera vez á la U ni- 
«versidad con el fin de que estudíase 
«para Abogado. Habiéndose acabado 
«el Curso vino á casa estos dias pasa- 
«dos. Y  y o  para ver com o habia em - 
«pleado el tiem p o , en la misma noche 
«en que llegó. Je pregunté, ¿si sería, ó  no 
«válida una Escrirura, que otorgó años 

hace una tía m ía , y contra la qual
«que-
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D iscu rso  XXVII. 415 
«quería decir de nulidad, porque Ja po- 
«bre estaba chocha, y nó supo lo que se 
«h izo ?C o m o  no acertó á responderme, 
«persuadimeá que este sería tal vez algm 
«no de aquellos puntos hondos y en - 
«revesados, que solo saben JosA boga- 
«dazos hechos, y que no habría Jlega- 
«do á él todavía. Pero habiéndole he- 
«cho otras preguntas muy fáciles, por- 
«que hasta muchos que no han esm - 
«diado Jas saben, me ha sucedido lo 
«m ism o i y  me dió tanta razón , ni mas 
«ni menos, com o yo  puedo dárdel gran 
«Tam borlan dePersia. De manera que 
«desde luego form é concepto de que 
«no había hecho mas que tunar, y es- 
«taba yá determinado á ponerle la ca- 
«saca del R ey . Sin embargo quise que 
«antes le examinase el Cura. Hablóle 
«para e s to , examinóle á mi vista, y 
«cace V m . que me dice que no cstá’ si- 
„n o  m uy adelantado. Y  en efcfto ello 
«es cierto que á todo le respondió con 
«mucha prontitud, y aun se puso á dis- 
«putar con él com o un T u d esco ; de 
,/o rm a que me le metía en un zapato. 

C e  2  «y
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„ y  sudaba el Cura la gota tan gorda.

« P ero , Señor, á m i no hay quien 
«m e quite de la cabeza , que el Cura me 
«ha cathequizadoal muchacho. Porque 
«ha de saber V m . que en mas de hora 
« y  m edia, que estuvieron conversando 
,y altercando, ni siquiera una cosa di- 

«xeron de juris. T o d o  fue hablar de Sa- 
,^tán y  Baralipton  ,  y  si se puede predi- 
«car de los A n geles, com o no se que 
«otras quisicosas, de las especies , y 

naturaleza de estos , que y o  no veo de 
«que diablos puedan servir á un L etra- 
« d o , que no ha de hacer con juros, ni 
«hcchar sermones. Y o ,S e ñ o r ,  noquic- 
«ro que mi hijo sea Clérigo ni Frayle, 
«porque no tengo o tro , y  el vinculo 
«vá entonces á mi sobrino, que no qucr- 
«ría mas su Padre, después de haberse 
«salido con el pleyto que me puso. Y  
«aun tengo sospechas de que esta es la 
’ ’ idca de! C u ra , porque siempre me an- 
«da hablando á favor de mi cuñado.

«P or la V irgen Santissima desen- 
«trañeme V m . porque si es asi com o 
” y o  me Jo  pienso las ha de haber el

.Cu-
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«C ura buenas conm igo. Dígam e V m . 
«si el saber los Exorcism os, y los Pre- 
«dicables de los A n geles, y de la natura 
«angélica 6  angelical, puede servir pa- 
«ra defenderpleytos, y  dár sentencias. 
«V m . no puede menos de entender de 
«esto , pues dixo tan buenas cosas de 
«los libros de Ju ris  en un Discurso que 
«vino yá hace tiempo. A qui tenemos 
«un Abogado en el L u g a r ; pero es tam- 
«blen paniaguado de mi cuñado , y no 
«puedo fiarme de él. Por eso me val- 
« g o d c  V m .,q u e  esperóse servirá dí- 
«simular este en fad o, y cuya impor- 
«tante vida quedo rogando á D ios nues- 
«tro Señor conserve los muchos años 
«de mi deseo , & c .

B. L .  M . de V m . 
su mas a fed o  y seguro servidor.

Sim plicio L ian .

Respuesta.

.D e nada, Señor D on  Simplicio,
C e 3 n,dc
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«de nada absolutamente sirve todo eso, 
«ni para defender p le y to s ,n i para dár 
«sentencias , n¡ tampoco para echar 
«serm ones, ni para hacer Exorcism os, 
, ni para cosa alguna de este m undo, 
«ni del otro. Pero sosiegúese V m .: vuel- 
„v3 V m . el crédito á su C u ra , que no 
«ha cathequizado á su h ijo , ni tiene, 
«á lo que parece, intención de cxtin- 
«guir su casta. Si V m . quería que sa 
«hijo fuese A bogado, era preciso, pe- 
,,ro  preciso indispensablemente, y  sin 
«que tnbieseremedio humano, que se le 
«hiciese perder un año en aprender esas 
«y otras bagatelas.........................................

En e feé lo , no hay hombre de ju i
cio que no repute por tales la m ayor 
parre de las cosas que suelen enseñarse 
en la L ó g ic a ; que no conozca princi
palmente la inutilidad de todas estas 
qnestiones, que en ella se hacen ven
tilar á los muchachos. L o s Estrangeros 
por la m ayor parte haceyá mucho tiem
po que las han desterrado de sus aulas. 
Muchos de nuestros Escritores c i c l a 

ron
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ion  vivamente contra ellas ; pero ha si
d o  verdaderamente clamar en desierto. 
Nuestras U niversidades, com o sí ahora 
estubieramos en el siglo i 6 . ,  resuenan 
todavía con estas disputas; y  lo  mas 
triste e s , que á pesar de la reforma de 
estudios hecha en el presente P.eynado, 
hay m uy fundados m otivos de creer 
que resonarán aun por largo tiempo.

A un sino se exercítára á los jovenes 
en estas cosas, sino después de enseñar
les todo lo que hay de utll en la L ó g i
c a ,  malo sería; pero sufrible. ¡Mas que 
se les haga consumir un año entero en 
el estudio de esta A r te , y que al cabo 
salgan sin la menor noticia de lo  mas 
importante de e lla ! Parecerá sin duda 
esta una quexa m al fundada, y entera
mente arbitraria á muchos de mis L ec
tores , que habiendo tal vez leído lo  que 
en el asunto escribió el P. F ey jo ó , esra- 
rán en la inteligencia de que en la ense
ñanza de la L ó g ic a , y  de esto que lla
man Súmulas se peca, no por d e fe co , 
sino por exceso y  superfluidad. N o  obs
tante ,  es indubitable que en ella faltan.

C e  4  no
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no com o quiera muchas cosas, sino las 
principales.

L a  Lógica es el Arre de comparar 
entre si dos ideas por medio de una ter
cera , para vér la conformidad , ó  opo
sición que hay entre ellas: bien asi co
m o  para conocer la igualdad de dos 
piezas de tela, ó el exceso que la una 
lleva a la o tra , usamos de una vara que 
las mide á entrambas. Esta o})cracion es 
lo  que se llama un raciocinio ; y  un 
raciocinio demostrarivo quando nos 
hace yér clara , y cvidenremente esta 
conexión, 6  discrepancia de dos idéas. 
Sería sin duda de desear que jamás se 
empleasen otros que estos. Pero tal es 
la condición hum ana, que la claridad y  
la evidencia no nos es concedida, sino 
es acerca de muy pocas cosas- Las de
mostraciones rigurosas apenas tienen 
uso fuera de Jas Mathematicas. En Ja 
misma jurisprudencia natural, que sise  
atiende a su naturaleza, es ran suscepti
ble de ellas com o puede serlo la Geom e
tría , las vemos empleadas muy raras ve- 
íes. En las demás C iencias, en Ja Juris-

pm«
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prudencia C iv ü , en la M edicina, en la 
F ís ica , en la H istoria, en la conduda 
ordinaria de la v ida, tenemos que con
tentarnos con simples congeturasy pro
babilidades, y sin conocer á fondo , m 
con exaaitud la verdad, nos vem os mu
chas veces precisados á obrar y discurrir 
com o si las conociéramos. Debemos 
entonces procurar acercarnos á ella quan
to  sea posible, y á lo menos no contun
dir lo cierto con lo probable, y cono
cer la distancia en que nos hallamos de 
la verdad, b  lo que es lo m ism o los 
diferentes grados de verisimilitud de 
cada cosa. Hay un hecho que afirman 
unos , y niegan otros Autores. N i hay 
yá  lugar á  m ayor exam en: de estos unos 
tubieron mas proporción para saber la 
verdad: otros son mas imparciales: aque
llos son mas veraces : estos mas juicio
sos, mas perspicaces, menos crédulos. 
E l hecho por sí m ism o puede ser mas 
b  menos natural y  verisím il. D e la com 
binación de todas esta? cosas resulta su 
m avor, b  menor probabilidad; y del co
nocimiento de esta pende el acierro del

His-
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Historiador, que sobre él hade discurrir 
L o  m ism o sucede con el Ju ez  que ha de 
talla r̂ un p leyto , en que están varias 
las deposiciones de los testigos: que ha 
de decidir un litig io , fundado sobre la 
ambigüedad de una clausula de un tes
tamento , 6 de u na escritura; sentenciar 
un punto de D erecho, sobre el qual está 
dudosa la L e y , y discordes los Autores. 
U nas mismas palabras tienen distinta 
tuerza en la boca de un Letrad o , y  en 
Ja de un Lab rad or, 6  un A rtesano; di
versa significación, según lo  que las si
gue , o  las precede. U n  A utor muy gra
ve puede tener tal vez menos autoridad 
que otro que no lo sea ta n to , pres
cindiendo de las razones en que uno v 
otro se fundan, si aquel ha tratado él 
punto de p aso , y  este de proposito , ó  
SI tal vez es un asunto, en que el estado, 
o  la profesión de aquel, le puede Haber 
hecho hablar apasionadamente. Y  todas 
estas cosas, y otras infinitas debe pesar 
y  calcular un Juez  para que salga acer
tado su juicio. ®

L o  m i s m o  s e  v e r i f i c a  e n  u n  M e d i 

c o
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co que observa en un doliente sínto
mas de d iversas, y  aun opuestas enfer
medades. L a  prudencia en todas las ac
ciones de la vida consiste en no abrazar 
partido, en el qual la esperanza de ga
nar no sea capáz de compensar con ven
taja el riesgo de fierder; y para saber st 
es capaz ó  no, es menester considerar los 
diferentes exiros que puede tener un 
n e so c io ,  y  el grado de probabilidáB de 
c a la  uno. A si un hombre que percibe 
todas estas gradaciones de verisimilitud 
que hay en las cosas es respefto de otro 
que no las percibe, lo  que un relox, cuya 
mano señala hasta los m inutos, re sp e 
to  de uno de estos groseros y ordina
rios que no señalan sino las horas.

El arte , pues, de conjetvirar, á que se 
reduce la critica, es una parte de la L ó 
gica , y parte mas importante que el ar
te de dem ostrar, por el u so ,s in  com 
paración mas gen era l, y  mas extenso 
que tiene; mas hermosa por la mayor 
destreza, sagacidad y  sutileza que re
quiere: que necesita en fin tratarse con 
mas cuidado y  m ayor extensión, por

que
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424 E L  C e n s o r .  

que quanto es por su naturaleza mas 
incícrca, tanta m ayor necesidad tiene de 
reglas con que dirigirse el que la ha de 
cxercitar. Sin em bargo, todo lo que hay 
de utíl en la Lógica que comunmente se 
enseña, se reduce á las reglas de los racio
cinios dem ostrativos, que pocas 6  nin
gunas necesitan. D élos raciocinios con- 
geturaics un alto silencio: del calculo de 
las probabilidades, sobre que tanto y  
tan d_elicadamcnte se ha escrito fuera de 
España, ni aun el nombre. Poco mas se 
habla sobre todo lo  que pertenece al 
M ethodo. A  la verdad algunos de los 
A u to re s , por los quales suele enseñarse 
la Lógica tratan de é l ; pero la m ayor 
parre de los m aestros, ü omiten ente
ramente este tratado , 6  le explican m uy 
por a lto , y com o cosa en la qual es 
perdido todo el tiempo que se consu
me : con todo su utilidad en todas las 
ciencias es indecible. ¿Qiiánto m ejor 
fticra substituir estas cosas á toda esa 
máquina de suposiciones, apelaciones, 
ampliaciones, restricciones,  conversio
n es, equipolencias, reducciones, y  k to 

á is
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’das esas inútilísimas y  fútilísimas ques- 
tiones , con que se aturden las orejas de 
los muchachos?

N o  obstante no se destierren las dis
putas de la Lógica. N o  se reduzca rodo lo 
perteneciente al- arte de raciocinar á pu
ros preceptos, explicados con exemplos 
claros y sencillos, com o quiere el Pa
dre F e y jo ó , y  com o lo  han execurado 
entre otros un A rnaldo, un H eyneccio. 
N o  sirvan únicamente las questiores, 
com o pretende un Escritor m uy reco
mendable , para habituar los jovenes á 
la disputa,hacerlos porfiados, y criar en 
ellos este espíritu de contradicción que 
se observa mas comunmente que en 
o tro s , en todos los que han seguido los 
estudios. Sean en horabucna ú tiles, co
m o  dicen, para aguzar los Ingenios, y 
necesarias para enseñarles , y  acostum
brarlos á praéricar los preceptos y las re
glas. i Pero por qué no tendrían esta 
misma ytilidad, 6  porque teniéndola 
n o ’deberian preferirse, otras que rodasen 
sobre asuntos que pudiesen servir de al
g o  en adelante. ó  fuese para el uso 

de
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de la v ida, ó  para el esriidio de otras 
facultades? < Questioiies tomadas de la 
M o ra l, de la Jurisprudencia , de la Fí
sica? Y o  á la verdad no véo por dónde, 
ni por qué razón sean las que ordinaria
mente se tratan en las escuelas mas con
venientes que estas. Hallo al contrario 
que por lo menos no habituarían á los 
jovenes apagarse á t quisquillas ̂  ni los 
harían amantes de sutilezas vanas, que 
es un efecto muy frequenre de aque
llas. Diráse que en aquella edad no 
tienen los muchachos , ni Ja capaci
dad , ni Jas luces necesarias para tra
tar materias scmejanres. ¿ Y  por ven
tura las tienen para disputar sobre si la 
L ó g ica  u u n t e , y  la docente se distin
guen realm ente, ó  solo per ratianeml 
Sobres! la naturaleza es universal ¿ p a rte  
r e i , y  sobre la mayor parte de las cosas, 
sobre que se Jes hace altercar en la L ó 
gica? Aun no sé yo  sí las tienen los 
Maestros. L o  que es cierto es que en 
losprenorables de la qucstion se las dan, 
ó  hacen que Jas dan á los discípulos. 
Buena prueba de que no se cree que las

ten-
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tengan. < Y  quien quitaba que se les die
se del m ism o m odo la lu z , y los cono
cimientos suficientes para estas otras 
questiones? A  lo menos no serian unos 
conocimientos vanos y  estériles: eso se 
llevarían adelantado para otros estudios 
á que después se dedicasen. Y  además, 
; no hay en las otras Ciencias materias 
sim ples, fáciles, y nada superiores á sus 
alcances,que pudieran entresacarse , y 
proponérseles para que las ventilasen? 
En todas e llas, y principalmente en la 
M oral Filosófica hay buen numero de 
ellas , que de ninguna, 6  de m uy poca 
explicación previa necesitarian. Astiages 
en la Ciropedía de Xenofontc pregunta 
á su hijo qual habia sido la lección de 
aquel dia ; fu e , le responde C y r o , que 
mi Maestro me mandó decidir una di
ferencia que había entre dos de mis con
discípulos : el uno de ellos que es alto de 
cu erp o , y  tenia una capa co rta , se la 
d ió  al otro que es mas chico , quitán
dole la suya que era mas larga. Y o  juz
gué que esto habia sido bien hecho, y 
que las cosas debían mantenerse en cl es

ta-
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tado en que se hallaban, pues á uno y á  
otro estaba bien aquel cam bio. Pero el 
Maestro me hizo vér que había juzga
d o y  discurrido m al, pues solo habla 
tenido en consideración la razón de con
veniencia, debiendo atender primera y  
principalmente á la justicia, según la 
qual ninguno debe apropriarse Jo age- 
no contra la volun tad de su dueño. ¡ Qué 
bella lección deLogíca al mismo tiempo 
que de m oral! Mí Jeftor de Artes podria 
m uy bien hacerme un centenar de silo
gism os formados todos en barbara\ 
pero asi me persuadiría que su enseñan
za es preferible á la de este Persa, com o 
ahora llueven pepinos.

EL
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